
  

  

MEDÚNLACA DELHVADOR 

INTENDENCIA 
DbF Y ¿ER AS, VALORYS Y SUAMOS     

RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SD-15- 0 0 0 0 7 6 ” 

AB. DORYS ALVARADO BENITES 
DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN (S) 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución 08-G-IJ-0006604 de 19 de septiembre del 2006, la misma que fue rectificada mediante 
Resolución No. 07-G-1J-0004659 del 17 de Jullo de 2007, e inscritas en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 2 de agosto 
de 2007, se declaró la disolución de varias compañías, entre las que consta FINCA CAMARONERA SAN JOSE S.A, FICANSA 
por encontrarse incursa en lo previsto en tercer inciso del artículo 360 de la Ley de Compañías; 

  
QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías Valores y Seguros dispone que la Superintendencia de Compañías, 

Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica y financiera que vigila y controla la 
organización, actividades, funcionamiento, disolución y llquidación de las compañías y otras entidades, en las circunstancias y 

” condiciones establecidas por la ley; a y 

. QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de disolución, la 
compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta antes de la cancelación de la inscripción de la 
compañía en el deta Mercantil, siempre que se hublere solucionado la causa se motivó. su disolución Y. que el   

, e 
dd “Que el artículo 48 del ¡Aa lento sobre inactividad, disolución fauidación, reactivación y candelación de las 

compañías, anónimas, de economía mixta, él én comandita por acciones y y de fesponsablidad limitada y cancelación del permiso de 
iio de sucursales de compañías extranjeras, señala que en el pr ceso de liquidación, que se inicia con la Inscripción en el 

Registro Mercantil-y hasta-antes de la inscripción de la resolución que “Ordena la cancelación- <elacto fundacional, cualquiera que 
£ haya sido la-Cáusa de la disolución, la compañía podrá reactivarse, /prevlo el cumplimiénto de las solemnidades previstas por la 

ley y siempre que el Superintendente o su delegádo considere qué se ha superado - la causa que motivó latón y que no 
han aparexido otra u otras que puegan determinar; la persstenco da estado de liquidación; y 

SN MIRRA e A 

ante el Notario Nah pres Primero del cantón aya, cón la td solicitud; 

o : 
QUE la compañía ha cumplido cón Jas obligaciones pendientes para con esta Institución; 

“QUE luego de la revisión realizada a dicha e pública, se ha emitido el informe favorable SCVS-INC-DNASD- 
SAS-15-0169 de 2Dve- MAZO | del 2015, para la apr A de la mencionada reactivación; y, 

A 

ejercicio de las atribúciones asignadas por el Esuperntendente de Compañías, Valores y Séguros.. mediante 
ya resoluciones ADM-14-002 del 6 de fprero de 2014 y SCVS- INAF-DNTH -2015%142 del 10 de marzo del 2015; “y 

1 A RESUELVE: 
Í “ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación Me la compañía, FINCA CAMARONERA SAN JOSE AS A. 
A FICANSA “5 EN LIQUIDACIÓN", py ser procedentejen virtud de loJispuesto en el artículo 374 de la Ley s dé Compañías. / 

- a, 

4 ARTÍCULO"SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios anta los que se otorgó. la” Escrífura que se aprueba” y la de 
- constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente Resolución y slenten en las coplas ) lás razones 

- respectivas. DN rr 
h- AS A 

. “ARTÍCULO TERCERO. > CISPÓNER | que el funcionario que tenga a su cargo. «el Registro Mercanurdel cantón en el que 

  

- hombramiento de Liquidador, sl aplicare al caso; y, e) Ponga las notas de referencia previstas en el inciso primero del artículo 51 
de la Ley de Registro, Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Proptedad de los cantones donde la compañía 
tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el nombramiento de Liquidador, 
según corresponda. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copla de esta Resolución a la Dirección Regional del Servicio de 
Rentas Internas del Litoral Sur, 

le Al y 

Y 4 NOT] FÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintemas 

y 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirecel AA Be Sociedades copla certificada de la escritura referida.     
       

ORL 
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Trálpite $ 8452 (2015) 

  

  

empañías, Valores y Seguros, en Guayaquil, 2 0 MAR 2015 
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